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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

MARA DE SEGUNDA INSTANCIA DB LA CORTE DE CUENTAS DE
nfpÚgllCA: San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del día veinticinco

febrero de dos mil catorce.

Visto en Apelación con la Sentencia Definitiva, pronunciada por la Cámara Pri

de Primera Instancia de esta Corte, a las diez horas cincuenta minutos del día treinta de

noviembre de dos mil once, en el Juicio de Cuentas Número JC-CI-I11-2009, seguido a los

señores YOHALMO AUGUSTO GONZAI,EZ conocido por TITO VARELA y por
YOHALMO AUGUSTO GONZLLF-Z VARELA, Alcalde Municipal; GERMAN
EDGARDO GÓMEZ MEJÍA, Síndico Municipal; ADRIÁN BELTRÁN DOMÍNGTJEZ,
Primer Regidor, GERBER ENRIQUE RECINOS ESPERANZA., Cuarto Regido del uno
de enero de dos mil cuatro al treinta de abril de dos mil seis y como Segundo Regidor del
uno de mayo de dos mil seis al treinta de abril de dos mil nueve; ROBERTO ANTONIO
TORRES MÁRQUEZ, Segundo Regidor del uno de enero de dos mil cuatro al treinta de

abril de dos mil seis y como Tercer Regidor del uno de mayo de dos mil seis al treinta de

abril de dos mil nueve; CARLOS ROBERTO CASCO, Cuarto Regidor; TOMAS
HERNANDEZ LOVO, Quinto Regidor; JUAN JOSÉ MAURICIO BONILLA
ACOSTA, Sexto Regidor; quienes actuaron por el periodo del uno de mayo de dos mil seis

al treinta de abril de dos mil nueve; EDGAR ARMANDO CAMPOS CARRILLO, Tercer
Regidor; JOSÉ MARÍA SORIANO ABARCA, Quinto Regidor; JoSÉ LUIS LoVo,
Sexto Regidor quienes actuaron por el periodo del uno de enero de dos mil cuatro al treinta
de abril de dos mil seis; y REINA GUADALUPE ARÉVALO ROSAS, Secretaria
Municipal del uno de mayo de dos mil seis al treinta de abril de dos mil nueve; actuandg
tOdOS EN IA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTq/DE
LAPAZ; por el período comprendido del uno de enero de dos mil cuatro al treinta delá6ril
de dos mil nueve, derivada del EXAMEN ESPECIAL A LA DONACIÓN DE TERRENqT
AL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA POPULAR (FONAVIPO), PARA EL
PROYECTO HABITACIONAL DENOMINADO "SUEÑO POSIBLE"; a quienes se les
reclama Responsabilidad Administrativa.

La Cámara Primera de Primera Instancia, en su fallo dijo:

u'(...) FALLA: I) Declárase desvanecido en su totalidad el Reparo número cuatro.
referente-a la responsabilidad Palrimonial contenida en el Pliego de Reparos nútnero C.I.-IIt-200g,
base legal del presente proceso, y se absuelve de dicha responsabilidad por la cantidad de Cuorenta
y seis núl ocltocienlos oclrcnta y ut dólores de los Estodos Unítlos de Anúrico con cincuento v clos
certtovos ($46,881.52), a los señores: Yoltolnn Augusto Gottzdlez, conocido por Tito Varela y
Yoholnn Augusto Gonzólez Vorelo, Alcalde Municipal; German Edgordo Gómez Mejía, Síndico;
Adrídn Beltrón Donúnguez, Printer Regidor, quienes actuaron por todo el período; Gerber Enrique
Recinos Esperonzo, Cuarto Regidor, por el período del uno de enero de dos ntil cuatro al treinta de
abril de dos mil seis y como Segundo Regidor, por el período de uno de mayo de dos mil seis al
treinta de abril de dos mil nueve; Roberlo Antonio Torres Mórquex,, con cargo de Segundo Regidor,
por el período del uno de enero de dos mil cuatro ql treinta de abril de dos mil seis y como Tercer
Regidor, por el período del uno de mayo de dos mil seis al treinta de abril de dos núl nueve; Edgar
Armando Campos Corrillo, Tercer Regidor; José Moría Soriono Aborct, Quinto Regidor y José
Luis Lovo, Regidor; quienes acluaron por el período del uno de enero de dos mil cualro al treinta de
abril dos mil seis; 2) Declorose Responsabilittotl Atlnúnistrotiva, al confirmarse 1os Reparos
siguientes Reporo Numero Uno, Reporo Nunrcro Dos, Reparo Nuntero Tres y Reparo Núnrero
Cualro, contenidos en el Pliego de Reporos No C.I. tII-200g, base legal del presente proceso,
consistente en uno ntulta a inrponerse de Ia siguienle nnnera o) El veinte por ciento (20%) det
salario devengado en su gestión al señor Yoholnn Auguslo Gonzólez, conocido por Tito Vorela y
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por Yoholnto Augusto Gonzdlez Vorela, quien deberá pagar la cantidad de Ochocientos veintioclto
dólares de los Estndos llnidos de Antérica con sesenta centavos ($525.60) por su actuación co¡no
Alcalde Municipal, quien responde por los Reparos números I, 2, 3 y 4, b) El diez por ciento (I0o/ü
sobre el salario devengado en su gestión a los señores Gernnn Edsordo Gónrcz Meiío, quien deberó
pagar Ia cantidad de cincuenla y ,tn dólares tle los Estodos lhttitlos de Anúrica cott cuflrenla y clos
centtvos ($51.42) por su actuación como Sindico, durante el periodo del uno de enero de dos mil
cualro al treinta de abril de dos ntil nueve, quien responde por los Reparos números I, 3 y 4 y Reíno
Gusdolupe Arévolo Rosos. quien deberá pagar Ia cantidad de setenta dólores de los Estados llnidos
de Anúricn ($70.00) por su actuación conto Secretariq Municipal, quien responde por el Reparo
núntero 2, c) El cincuenta por ciento de un salario ntíninto mensual (50"/ü devengado en su gestión a
los señores Adrión Bellrán Domhtguez. Printer Regidor, del uno de enero de dos ntil cuatro al
treinta de abril de dos tnil nueve, Gerber Enrique Recinos Esnernnzo. Cuarto Regidor, del uno de
enero de dos mil cuatro al treinta de abril de dos núl seis y como Segundo Regidor, del uno de nnyo
de dos mil seis al treinta de abril de dos mil nueve, y Roberto Antonio Totes Mdrouez. Segundo
Regidor, del uno de enero de dos ntil cuatro al treinta de abril de dos nil seis y como Tercer Regidor,
del uno de mayo de dos mil seis al treinta de abril de dos mil nueve, cada uno responde por Ia
cantidad de ciento tres dólares de los Eslados llniclos cle Anúrico cott ochentn centovos ($103.80),
por los Reparos números: I, 3 y 4; todo de conforntidad con el Art. 107 inciso 2", de Ia Ley de Ia
Corte de Cuentas de la República; Corlos Roberto Cosco. Cuarto Regidor, del uno de mayo de dos
mil seis al treinta de abril de dos rnil nueve, Tomns Herndndez Lovo. Quinto Regidor, por el periodo
del uno de mayo de dos mil seis al treinta de abril de dos ntil nueve, y fuon fosé Mouricio Bottíllo
Acosla, Sexto Regidor, del uno de ntayo de dos ntil seis al treinta de abril de dos núl nueve, cada uno
responde por la contidad de cienlo tres dólores de los Estodos Uttitlos tle Anúrico cott ochenta
cenlavos ($103.80), por los Reparos núnteros l, y 3, todo de confornúdad con el Art 107 inciso 2", de
Ia Ley de Ia Corte de Cuentas de la Republíca, Edeor Arnmndo Conuos Corrillo. Tercer Regidor,
del uno de enero de dos núl cuatro al treinta de abril de dos ntil seis, fosé Morín Soriano Abnrco,

Quinto Regidor, del uno de enero de dos nil cuatro al treinta de abril de dos ntil seis, y losé Luis
Lp2g, Sexto Regidor, del uno de enero de dos mil cuatro al treinta de abril de dos núl seis, cada uno
responde por Ia cantidad de cienlo lres dólores de los Estotlos Unidos de América con ochenla
centavos ($103.80), por el Reparo número 4, todo de confornúdad con el Art 107 inciso 2", de la Ley
de Ia Corte de Cuentas de la Republica, 3) Queda pendiente la aprobación de la gestión de los
servidores actuantes antes relacionados, ntientras no se verifique el cunrplimiento de Ia condena
impuesta en la presente Sentencia, 4) Al ser pagado el valor total de Ia presente condena, désele

ingreso afavor del Fondo Generol del Estado, el valor de la responsabilidad adntinistrativa 5) Todo

lo anterior de conformidad al Infornte de Exonrcn Especinl., o lo Donación de Terreno al Fottdo
Nocionnl de Viviendo Populor (FONAVIPO) paro el Proyecto Hobitocíonol denonúnndo "Sueño
Posible"; reolizoda por la Alcaldía Municipal de Stn Lais Tolpa, Departontento de La Poz, por el
período comprendido entre el uno de enero cle dos mil cuotro ol treinta de obril de dos ntil nueve.

NOTTFTQUESE. (...)"

Estando en desacuerdo con dicho fallo los señores YOHALMO AUGUSTO
GONZLLF-Z conocido por TITO VARDLA y por YOHALMO AUGUSTO
GONZLLEZ VARILA; GERMAN EDGARDO CÓtVrcZ MEJÍA, ADRrÁN
BELTRÁN DOMÍNGUNZ, GERBDR ENRIQUE RECINOS ESPERANZA,
ROBERTO ANTONIO TORRtrS MÁRQUEZ, CARLOS ROBERTO CASCO,
ToMÁS HERNÁNDEZ Lovo, JUAN JoSÉ MAURICIo BoNILLA, JoSÉ MARÍA
SORIANO ABARCA y REINA GUADALUPE ARÉVALO ROSAS; interpusieron
recurso de apelación, solicitud admitida de folios 411 vuelto a 412 frente, y tramitada en

legal forma.

En esta Instancia, han intervenido los apelantes YOHALMO AUGUSTO
GONZLLF,Z conocido por TITO VARDLA y por YOHALMO AUGUSTO



tt3

Corte de Cuentas de la RePública

El Salvador, C.A.

GONZLLDZ VARtrLA; cERMAN EDGAIIDO CÓrvrcz MEJÍA, ADRIÁN

BELTRÁN DOMÍNGTJEZ, GBRBER ENRIQUE RECINOS ESPERANZA,

ROBERTO ANToNIo TORITES MÁRQUEZ, CARLoS ROBERTo CASCO,

TOMÁS TIBRNÁNDEZ LOVO, JUAN JOSÉ MAURICIO BONILLA, JOSÉ MARÍA
SORIANO ABARCA, REINA GUADALUPE ARÉVALO ROSAS y la Licenciada ANA

RUTH MARTÍNEZ GUZMÁN, Agente Auxiliar en

General de la República.

VISTOS LOS AUTOS; Y,
CONSIDERANDO:

representación del señor Fiscal

I) Por resolución de folios 4 vuelto a 5 frente de este Incidente, se tuvo por parte a los

señores YOHALMO AUGUSTO GON ZLfnZ conocido por TITO VARELA y por

YOHALMO AUGUSTO GONZTTNZ VARELA; GERMAN EDGARDO GÓMEZ
MEJÍA, ADRIÁN BELTRÁN DOMÍNGTJEZ, GERBER ENRIQUE RECINOS

ESPERANZA, ROBERTO ANTONIO TORRES UÁnQUnZ, CARLOS ROBtrRTO
CASCO, TOMÁS HtrRNÁNDEZLOVO, JUAN JOSE MAURICIO BONILLA, JOSÉ

MARÍA soRrANo ABARCA, REINA GUADALUPE nnÉv.Al,o RosAS y la

Licenciada ANA RUTH MARTÍNEZ GUZM.LN, Agente Auxiliar del señor Fiscal General

de la República. Esta Cámara corrió traslado a la parte apelante, para que expresara agravios

de conformidad a lo establecido por el Artículo 72 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República.

II) De folios 9 frente a 12 ambos frente de este incidente, consta el escrito de expresión de

agravios por parte de los señores YOHALMO AUGUSTO GONZ X,nZ conocido por
TITO VARtrLA y por YOHALMO AUGUSTO GONZ /^frcZ VARELA; GERMAN
EDGARDO CÓunz MEJÍA, ADRIÁN BELTRÁN DOMÍNGIJEZ, GERBER
ENRIQUE RECINOS ESPERANZA, ROBDRTO ANTONIO TORRE,S MÁRQUEZ,
CARLOS ROBERTO CASCO, TOMÁS HERNÁNDEZ LOVO, JUAN JOSÉ
MAURICIO BONILLA, JOSÉ MARÍA SORIANO ABARCA V R]IINA GUADALUPE
¡,nÉVnlO ROSAS; quienes al hacer uso de sus derecho, expresaron:

u"(...) I. Se nos condena a pagar como responsabilidad Administrativa de los reparos
ntinrcros uno, dos, tres y cuotro. La cantidad de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 60/100 DOLARES
(828.60) como Ex - Alcaide -Municipal; por -los reparos uno, dos, tres y cuatro, la cantidad de

CINCUENTA Y UNO 52/100 DOLARES ($51.52) conto Ex Síndico Municipal por los repqros
tres y cuatro, y la cantidad de CIENTO TRES 80/100 DOLARES (8103.58) a cada uno;
infracciones comelidas en el desenrpeño de nuestros cargos, conto Ex Concejales; y a la se

REINA GUADALUPE AREVALO ROSAS, Ex Secretaria Municipal con Ia Cantidad de SETENTA
DOI-/IRES ($70.00), por lo que presentamos nuestros uso de defensa así: REPARO NUMERO
UNO.- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Según Hallnzgo No. 1, Titulado Acuerdo de
Dottoción Tonndo en Periodo de Restricción. En cuanlo a este hallazgo podemos decir que este fue
un largo proceso que se fuició en el año dos mil cuatro por una nota rentitida a la Municipalidad,
con fecha 4 de nnrzo del referido año, proveniente de la Gerencia General del Fondo de Inversión
Social para el Desaruollo Local, en la que nos hacían referencia al progranta de Apoyo a la
Reconsfrucción de El Salvador, fnanciado por Ia Unión Europea y ejecutado por el FISDL que tenía
como objetivos Ia construcción de viviendas pernnnentes--NAO '5,- Infraestructura básica,
Infraeslructura Social y Contunal, teniendo como órea de intervención todos los Municipios de los
Departamentos de La Paz y Cuscallcitt y los Municipios de San Lorenzo, San Cayetano IsÍepequé,
Verapaz, Santo Dontingo, Tepetitán, San Sebastián y Guadalupe, del Departamenlo de San Vicente,
haciéndonos relación de sus objetivos, componentes, requisitos y criterios para tener acceso al
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^nnnÁmicd v eficaz, ffiffi^nnnÁmiccl':.^.| na fnrt,tltl correcta, económica y eficaz /,,,\

í:;:?;:;::":;:::;"'í"Íi::':;:'¡;;;;;;.::';:*:L';'f;:T"";i'i'i"i'u 
de t"es' n' es inc'rrec"; \

pttes lo lógico nr, nu"-rl cada be-neficiario se elabore un expediinte donde se anexen los requisitos

exigidos para ta od¡)drcacrón de los ,"1, , el artículo :4^'n 
refiere a que los Acuerdos son

dts-posrcrine, ,,r,"ffi.1!l. y': T:':::"':i:,:i::ifi.,:";:,,i,Y::"í;:':i:,';,::T:',!;,
Gobi",no,AdministrativosodeprocedinlientoconlweresPu|.'LuLq',yv.v.-..-
disposiciones obliga aI Conceio Uunicipa't a que establezca criterios de selección de los

beneficiarios de una Lotificación; por 
'consiguiente 

solicitantos que se nos exonere de Ia

responsobilidad adntinístrativa que se nos atribuye' Ttwo observaciones' las cuales fueron

subsanadas mediante dos rectifcaciones que fueron motivadas por diversas observaciones hasta que

se solicitó la intervención det Director en Jefe del Centro Nacional de Regisftos, Iogrando con ello'

que se inscribieran ntediante a ultinn Rectificación la Escritura de compra venta de todo lo cual se

adjuntan fotocopias certifcadas de la documentación correspondiente. No obstante que el acuerdo

de donación fue enútido dentro de los I80 días anteriores a Ia tonta de posesión de las Autoridades

Municipales; infringiendo el nunteral 18 del Artículo 30 del Código Municipal, podemos comentar

que se hizo porque el proceso se inició en el año 2003 y no afenecido todavía por que el acuerdo ha

sido para transferir a título de donación el inntueble en que se está desarrollando el 4 proyecto, pero

de conforntidad al artículo 1265 del Código Civil, el cual 4 establece que la Donaciótt entre Vivos

es un Acto por el cu¡tl uno Persona TrnnsJiere Grntuita e Irrevocoblenrcnle unn Porle de sus

Bíenes a otro persorrfi, que la ocepto. Por consiguiente la Donación no se ha perfeccionado, por

faltar la Escritura correspondiente en Ia que el Donante ofrece y el Donalario acepta, Io cual es

ratifcado por el Arlículo núnrcro 1279, inciso primero del misnto Código, que a la letra dice: No
Voldrá lo Donrción e,rlre Vivo de cualquier Especies cle Bienes Raíces, si no es otorgodn por
Escriturn Pública. A lo anterior debentos agregar, que confecha 20 de abril del año dos mil nueve,

la Arquitecto Liliana Córdova de Laínez Jefe de Ia Unidad de Gestión del Fondo Especial del Fondo
Nacional de Vivienda Popular, con referencia FNVP-UGAFE-053-2009, remitió nota al Señor
Alcalde Municipal de San Luis Talpa don Yohalnto Augusto González mediqnte la cual manifiesta.,.,_11;1j, i

qtte antes de gestionar Ia donación afavor de FONAVIPO, es necesario que Ia ntunicipalidad o en su,.;') q
defecto Ia connmidad o beneficiarios de lotes en el proyecto Sueño Posible debe cuntpl¡r con liá,s . \sipuientes reauisito; d Factihilirlad dcl nrnup¡:fo nnfp el VMV hl Pormicn ntmhiontnl nmto ot t¡tdi\)t Isiguientes requisito; a) Factibilidad del proyecto ante el VMV b) Perntiso ambiental ante el MAA'lb 

=Pernúso del proyecto ante VMV d) Reunión de innueble de las dos porciones ante et CMnii:i)'r,,, ,

Remedición de inmueble si se requiere ante el CNR;fl Factibilidad de agua Potable y alcanrarillaáo,,,._
Sanitarío ante ANDA; Requisitos que para cumplirlos se llevan un largo proceso, el cual no se pudo ,1
continuar en vista del cantbio de Gobierno Municipal; por consiguiente, es un ntotivo nús quef
eslablece que Ia donación no se pudo perfeccionar; consecuentenlente, no obstante haberse em¡tíao,l
el Acuerdo que se cuesliona, esa donación no tiene ningún valorjurídico por no haberse otorgado Ia\
Escritura Pública de Donación respectiva.- Lo que consideramos un error del Legislador al
reforntar el numeral 18 del artículo 30 del Código Municipal, restringiendo ol Concejo Munic
entitir Acuerdo de donación en el año que corresponda el evento ANEXO DOS.- p,
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en participar en el Proyecto en el Marco del Componente de stúsidios para la Construcción
Programa de Vivienda Sueño Posible, haciendo notar los asentanúentos en los que se podía apl,
el Progranta; obteniendo corno respuesta dos notas una det 22 de marzo det 200a y Io otro d";;; ;
mqrzo del mismo año, en la primera en la que nos nnnifestoban que habían practicado inspección
donde se pretendían desarrollar el nuevo asiento y nos solicitaban los planis aprobados de dicha
parcelación pard consultar Ia factibitidad de Desarrollo a la Gerencia de Licencias y Estándares de
la Construcción del Vicenúnisterio de Vivienda y Desarrollo lJrbano y en Ia segunda donde se nos
nnnifestaba que existía la factibilidad técnica de poder desawollar uno por"rlo"ión habirocional
cumpliendo con toda la nornntíva para su desarcollo, haciendo de nuestro conocimiento que el
proyecto podía ser elegible para beneficiarlo con el progranta de Vivienda Sueño posible, financiado

CONSTRACCION DE IN SITU: Enviarnos demandas de viviendas In situ de su ntunicipio,
aquellos casos que lienen registradas su propiedad o estón en procesos y no tengan problema que
demanden un proceso largo para su registro. En atención a la nota antes relacionada el Alcalde
Municipal de San Luis Talpa; la contestó con fecha 2 de Diciembre del año 2004 mostrando
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Corte de Quentas de la \ePública
El Satvador, C.A'

fuerza probatoria. Por lo antes expuesto con todo

escrito -Tengáis por contestada la audiencia en

s ent enc ia venida en alzada. (...) " "

respeto OS PIDO: -Me admitáis el pres

los términos ontes expuestos -Se confirme la

IV) Analizados los autos, la sentencia impugnada y los alegatos vertidos por las partes

procesales, ésta cámara hace las siguientes consideraciones:

El inciso primero del Artículo 73 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República establece lo

siguiente ,,La sentencio que pronuncie la Cámara de Segunda Instancia confirmará, reformará,

revocaró, ampliará o aru.ilará la cle Primera Instancia. Se circunscribirá a los puntos apelados y

aquellos que debieron haber sido decididos y no lo fueron en Primera Instancia, no obstante

haber sido propuestos y ventilados por las partes...".

En este incidente, el objeto de la apelación, se circunscribirá al fallo de la Sentencia venida

en Grado, en su romano II, Reparo Uno "Acuerdo de Donación tomado en Periodo de

Restricción",' Reparo Dos "La Certificación del Acuerdo de Donacíón no fue Emitido por el

Funcionario Competente y no es uno Copia Literal de su Originol", Renaro Tres "Falta de

Acuerdo Municipal sobre Criterios para Seleccionar los Beneficiarios de la Lotificación

Sueño Posible", y Renaro Cuatro "La Alcaldía de San Luis Talpa no realizó Valuó para

Determinar el Precio del Inmueble previo a la Compra", de responsabilidad Administrotiva,

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

Renaro Uno "Acuerdo de Donación tomado en Periodo de Restricción", la

Municipalidad de San Luis Talpa, Departamento de LaPaz; acordó, según acuerdo número

40, acta número 22, de fecha 2711112008, transferir a título de donación un inmueblg:;,",

propiedad municipal, a favor del Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO), por 1p,,,'

que dicho acuerdo de donación fue tomado 164 días antes de la fecha en la que vencía d{i,.

periodo parael cual fue electo el Concejo Municipal, violentando el Artículo 30 numeral 18.
del Código Municipal, que establece "Sonfacultades del Concejo: ...i,8. Acordar Ia compra,

vento, donación, arrendamiento, comodato y en general cualquier tipo de enajenación o

gravamen de los bienes muebles e inmuebles del municipio y cualquier otro tipo de contrato, 
¡

de acuerdo a lo que se dispone en este código. Esta facultad se restringirá especialmente e

lo relativo a la venta, donación, arrendamiento, comodato en el año en que corcesponda

evento electoral para los Concejos Municipales, durante los ciento ochenta días anteriores
Ia toma de posesión de los autoridades municipales...".

En esta Instancia los apelantes manifestaron que la donación fue un proceso que se

inició en el año 2004, según nota de fecha 0410312004, dirigida por la Gerencia General del
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL),a la Municipalidad de San Luis/A
Talpa, Departamento de La Paz, en la que hacían referencia al programa de Apoyo a
Reconstrucción de El Salvador, financiado por la Unión Europea (UE), y ejecutado por el

FISDL que tenía como objetivos la construcción de viviendas permanentes teniendo como
área de intervención todos los Municipios de los Departamentos de La Pazy Cuscatlán y los
Municipios de San Lorenzo, San Cayetano Istepequé, Verapaz, Santo Domingo, Tepetitán,
San Sebastián y Guadalupe, del Departamento de San Vicente, en el cual detallaba los
requisitos y criterios para tener acceso al mismo, para lo cual la Municipalidad en relación a
este reparo inicio con la compra del terreno mediante acuerdo Municipal número 6, acta
número 11, de fecha 0510612004, por lo que el acuerdo de donación número 40, acta número

Teféfonos PBX: (503) 2222-4522,2222-7863,Fax:2281-1885, Código Postal 01-107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1" Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A.



22, de fecha 17/11/2008; que es la cuestionada como deficiencia, fue la culminación de unlargo proceso, para la construcción de NAo'S: disponib idad de Terrenos para ra
construcción de Naos' definiendo su situación si era comprado, en proceso de compra,
donado por ente privado etc. electoral para los concejos Municipares, durante los ciento
ochenta días anteriores a la toma de posesión de las Autoridades Municipares; pues con el
acuerdo no se estaba haciendo la donación, si no que se está realizando el trámite para la
donación, por los medios eslablecidos en el código civil; que contiene ras disposiciones
antes mencionadas y que establecen los requisitos para que una vez cumplidos, se considere
realizada la donación de mane¡a perfecta; por ro que los aperantes consideran que no se han
vulnerado las disposiciones legales, pues mientras dicha donación no sea aceptada por el
donatario ni se otorgue la escritura pública correspondiente, no produce ningún efecto
jurídico, que vaya en detrimento de los intereses de la Municipalidad; por lo que no puede
haber Responsabilidad Administrativa, ya que el irunueble sigue a nombre del Municifio en
el Registro de la Propiedad Raíz conespondiente y bajo el dominio del municipio de san
Luis Talpa; por lo consideran deben ser exonerados de la responsabilidad administrativa que
se les atribuye concerniente a este reDaro.

Renaro I)os "La Certificación der Acuerdo cre Donación no fue Emitido por el
Funcionario competente y no es una Copia Literal de su oríginal,', se verificó que la
certificación del acuerdo número cuarenta, acta número veintidós, de fecha 17/ll/200g,
presentada por el señor Ex Alcalde Municipal de San Luís Talpa, Departamento de La paz,
ante el Fondo Nacional de vivienda Popular (FoNAVIpo), a efecto de legalizar la donación
del inmueble destinado para la lotificación denominada "sueño posible,', presenta las
siguientes deficiencias, no fue emitida por el funcionario competente, ya que fue el Ex
Alcalde y no la Ex Secretaria Municipal quien la expidió y no es una transcripción literal de
su original, al presentar diferencias de contenido relacionadas con los nombres de ocho
personas que resultarían beneficiadas con la adjudicación de parcelas, tal como se presenta a
continuación:

B[NEFtcrARro sEGúN
ACUERDO
ORICINAL

DUI
I]trNEFICIARIO Sf,CUN
CDRTIFICACION DDL

ACUERDO
DUI

A
6 Yanira Ester Abarca

02613t45-
5

Manuel de Jesús

Hemández Figueroa
SIN
DUI

7 Teresa de Jesús López
00619971-

5

Miguel Ángel Fuentes

Martí¡rez

SIN
DUI

c
ll María Isidra Ortiz SIN DUI Miguel Sánchez Cerrito

SIN
DUI

19 Evelin Liliana Banera SIN DUI Marla Tomase Paniagua
SIN

DUI

D 4
Blanca Evelyn Navano de

Palacios

00249703-

3
Juana Ávalos Monge

SIN
DUI

I] 7 Pedro Santamaría Sabrían
o102924't -
I

Yesenia Xiomara
Rodríguez

SIN

DUI

F

t6 Pedro Humberto Paz SIN DUI
Blanca Evelyn Navarro

de Palacios

StN
DUf

3l
Ana Rosa Martirez

Estrada
SIN DUI Tomas Reyes Arias

SIN
DUI

Subordinando de esta manera el Afículos 3l numeral 4 del Código Municipal, que establece
"Son obligaciones del Concejo:... 4. Realizar la administración municipal con trasparencia,
austeridad, eficiencia y eficacia; ...".

Refiaro Tres "Faka de Acuerdo Municipal sobre Criterios para Seleccionar los
Benefrciarios de la Lotificación Sueño Posible", la Municipalidad de San Luis Talpa,

CORR.
POLIGONO

POLIGONO



EQ

Corte de Cuentas de la RePública

st"iwe
Departamento de LaPaz, realizó el procedimiento de selección de los beneficiarigt d",l\ffi-}
ffi|*;#;;;*;;d"i.i;;;P;'iliJ1_;t'r'uu.idefinido,en-acuerdo.municipal,los@u
criterios que se utilizarían para evaluar la elegibilidad de los beneficiarios de la misma, en

atención a satisfacer el objeiivo de brindar ayuda a personas de escasos recursos económicos,

transgrediendo el Artículo 31 numeral 4 del Código Municipal que estima "Son

Obligociones del Concejo :...4. Realizar la adntinistración municipal con transparencia,

austáridad, eficiencia y eficacia;.." y 34 del mismo cuerpo normativo que dice 'Zos

acuerdos ,oi dirpoticiones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal

sobre asuntos di gobierno, administrativos o de procedimientos con interés particular.

Surtirán efectos eminentemente".

Renaro Cuatro "La Alcaldía de Son Luis Talpa no realizó Valuó para Determinar

el Precio del Inmueble previo a la Compra", se determinó que la Municipalidad de San Luis

Talpa, Departamento de LaPaz, en el mes junio de2004, sin previo valúo, pagó a favor de la

Sociedad Miraflores, S.A.; la cantidad de Sesenta Mil Dólares de los Estados Unidos de

Norte América ($60,000.00), por la compra de un inmueble con una extensión de 20,056.38

m2, equivalentes a28,697.23 y así mismo el precio que de acuerdo al valúo realizado por la

firma de ingenieros y arquitectos RodriguezVentura S.A. de C.V., la cual fue contratada por

la Corte de Cuentas de la República, estaba sobrevaluado la cantidad de Cuarenta y Seis Mil
Ochocientos Ochenta y Uno Dólares de los Estados Unidos de Norte América con Cincuenta

y Dos Centavos ($46,881 .52); ya que el valor del inmueble, determinado por el perito

valuador, es de Trece Mil Ciento Dieciocho Dólares con Cuarenta y Ocho Centavos

($13,118.48), violentado de esta manera los Artículo 31 numeral 4 del Código Municipal,

que establece "Son Obligaciones del Concejo :...4. Realizar la administración municipal

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia;...". 
,i,,,,,:,
:i ,:

Esta Cámara del fallo pronunciado por la Cámara Segunda de Primera Instancia, én-,

relación a los reparos uno, dos, tres y cuatro de Responsabilidad Administrativa, realiza las"

siguientes consideración. Cuando se habla del incidente de apelación, nos estamos refiriendo

a una Instancia revisora de las actuaciones de un Tribunal Inferior en Grado; es decir que

esta Cámara de Segunda Instancia, procede a revisar las actuaciones tramitadas en las

Cámaras de Primera Instancia. ya que la apelación va encaminada a la resolución que se

pronuncia sobre el fondo del proceso, es decir, que no se configura un nuevojuicio en el que

se haga nueva interpretación de los hechos controvertidos en el Tribunal de Pri

Instancia, si no que busca depurar posibles vicios procesales que generen agravio a una

las partes por una errónea interpretación o aplicación del derecho; por eso los Artículos 7

inciso primero de la Ley de la Corte de Cuentas de la República que establece "La Sentencia

que pronuncíe la Cámara de Segunda Instancia confirmará, reformará, revocaró, ampliará *=
la de primera instancia. Se circunscribirá a los puntos apelados y aquellos que debier", X:Sru.iN
haber sido decididos y no Io fueron en primera instancia, no obstante haber t,*^l:?!:;:rdÉffi18\haber srclo dectdtdos y no lo Jueron en prtmera tnstancta, no oDstante naDer sno propuesro.li*=,flKt$frh'eT\l

y ventilados por las partes..."; por otra parte los agravios dentro del Recurso de Apelación edlpJ t}í.F,s[t 
flr¡

para establecer por parte de los serviclores actuantes que parte de la resolución causa un \,,uun,i,1l'para establecer por parte de los serviclores actuantes que parte de la resolución causa ""\"*1/'
perjuicio material o moral, sobre los puntos en los cuales una Sentencia de Primera Instancia,

les es gravosa por errores en el proceso o en la aplicación del derecho, el doctrinario Víctor
de Santo al referirse a la expresión de agravios en el Tomo VIII-A Páginas 335 y 336, del

libro denominado "El Proceso Civil", hace la siguiente explicación: "La expresión de

agravios puede definirse como el acto procesal por el cual el recurrente, fundando la
apelación formula objeciones al resultado al que arciba el pronunciamiento recurrido, en

cuanto a los hechos, la prueba o la aplicación del derecho, con la finalidad de obtener su

revocación o modiJicacíón parcial por el tribunal"; además "La jurisprudencia hs señalado,

una

.. si
14;'q
,"./
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precisamente, que I4 expresión de agravios no es una /órmura carente de sentido, sino un
análisis razonado de la sentencia, punto por punto, y una demostración de ros motivos que
se tienen para considerar que eüa es errónea", Tomando en consideración lo anterior, los
impetrantes, plantean los mismos alegatos que fuelon presentados ante la Cárnara primera de
Primera Instancia.

Po¡ otra parte en relación al Reparo uno: este tribunal considera que la documentación
presentada no es pertinente, puesto que ya fue valorada por la cámara A-euo, corriendo
agregada a folios 74, 76,77,79,79 y g6, de la pieza principal, así mismo los impetrantes
hacen referencia a que ya existía un proceso para cuando el acueldo de donación fue tomado,
sin embargo el Artículo 30 numeral lg inciso segundo del código Municipal es claro en
señalar que "Son facultades del Concejo: ...1g. Acordar la compra, venta, donación,
arrendamiento, comodato y en general cualquier tipo de enajen'ción o gravamen de los
bienes muebles e inmuebles del municipio y cualquier otro tipo de contrato, de acuerdo a lo
que se dispone en este código. Esta facultad se restringirá especialmente en lo relativo a Ia
venta, donación, arrendamiento, comodato en el año en que corresponda el evento electoral
para los concejos Municipales, durante los ciento ochenta días anteriores a la toma de
posesión de las sutoridades municipales...", de lo cual el concejo Municipal de San Luis
Talpa, Departamento de La Paz, violentó la limitante establecida para acordar donaciones
dentro de los cientos ochenta días anteriores a la toma de posesión de las nuevas autoridades
Municipales, situación por la cual este reparo debe sel confirmado. Refiaro Dos: en lo
relacionado a este punto en apelación es importante señalar que el Afículo 55 numeral 6 del
código de Municipal, establece que ".sore deberes del secretario:...6. Expedir de
conformidad con la ley, certifcaciones de las actas del Concejo o de cualquier otro
documento que repose en los archivos, previo autorización del Alcalde o quien haga sus
veces;."", por lo que al interpretar dicho numeral, se concluye que el Secretario Municipal,
es quien da fe de actos o resoluciones que emita el concejo Municipal, siendo esta una
función propia del cargo, no conespondiéndole al Alcalde certificar el acuerdo número 40.
acta22 de fecha 1'1/1112008, ya que esta función esta fuera de sus atribucionesi además en el
presente caso se cuestiona que dentro de este fueron sustituidas ocho personas que si se
encuentra dentro del acuerdo Municipal original, por lo que no se actuó con transparencia
eficiencia y eficacia; tal como lo detemina el Artículo 31 numeral 4 del código Municipal,
por lo que dicho reparo debe confirmarse. Renaro Tres.. los apelantes no presentaron prueba
alguna de los criterios utilizados para la selección de los beneficiados de la Lotificación
sueño Posible, ya tal como lo manifiesta en su escrito se buscó a personas carecían de
recursos para designarlos como posibles beneficiarios, debiéndose generar dicha selección
con trasparencia dentro del marco de lo establecido con el A¡tículo 3l numeral 4 del código
Municipal, que establece "Son obligaciones del Concejo: ...4. Reolizar la administración
municipal con trasparencia, austeridad, eficacia y eficiencía; ...,', entendiendo así que debía
existir un compromiso con la comunidad, para la cual estaba dirigido el beneficio, ya que se

constató que dentro del acuerdo Municipal existen doce Empleados Municipales, los cuales
fueron favorecidos directamente; no existió así un grado de transparencia, al no existir
criterios de selección, razón por la cual se confirma el presente reparo. Renaro Cuatro: los
apelantes presentaron en esta Instancia, documentación la cual ya fue valorada por la Cánara
A-Quo, que corre agregada a folios 83 a 87 de la pieza principal, la cual no es pertinente ya
que son copia de cheque a nombre de Sara Hofensia Hernandez por la cantidad de Cuatro
Mil Dólares de los Estados Unidos de Norte América ($4,000.00), copia de cheque a nombre
de MiraFlores S.A. C.V., por la cantidad de Sesenta Mil Dólares de los Estados Unidos de
Norte América ($60,000.00), y copia certificada de Sentencia del Juicio de Cuentas II-JC-
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ruTitMffi
01-2006, con el cual pretende probar que ya fue valorado el presente reparo en dicha f"ll",K;kffii$y
del cual los hoy apelantes, resultaron libre y solventes de Responsabilidad Patrimonial y '\gS#Z
administrativa; por lo que esta Cámara procedió a la revisión del análisis y fallo,

determinando a folio 36 de este incidente párrafo ultimo determina que la condición

ventilada en ese momento es en referencia al "Proyecto Gestión Financiera, Proyecto

Gestión Administrativa, Falta de Escritura, Revaluó y Registro de los Bines Inmuebles",los

cuales no hace mención al Valuó para Determinar el Precio del Inmueble ubicado en Cantón

La Cuchilla de Comalapa Lotificación Miraflores V, calle tres, block cincuenta y tres;

considerando de esta manera que estos documentos no son pertinentes y no aporta nada

nuevo en esta, ya que el señalamiento de la condición fue determinada en base al

incumplimiento a lo establecido en el Artículo 139 del Código Municipal que ordena a los

Concejos Municipales, determinar el precio de los inmuebles, practicarse un valuó por parte

de los peritos de la Dirección General del Presupuesto, del Ministerio de Hacienda,razónpor
la que debe conhrmarse el reparo número cuatro.

POR TANTO: De acuerdo a las razones expuestas, disposiciones legales citadas, y
a los Artículos 54 y 73 de la Ley de la Corle de Cuentas, a nombre de la República, esta

Cámara FALLA: A) CONFÍRMASI la Sentencia definitiva venida en apelación,

pronunciada por la Cámara Primera de Primera Instancia, a las diez horas cincuenta minutos

del día treinta de noviembre de dos mil once, por estar dictada conforme a Derecho; B)
Declárase ejecutoriada la referida Sentencia; C) Vuelva la pieza principal a la Cámara de

PRONUNCIADA POR LOS SBÑO
SUSCRIBEN.

Exp. JC-CI-l I l-200e, (1474)

Alcaldía Municipal de San Luis Talpa, Departamento de Le Paz

E. l\{arínl Cám. De Segunda Instancia

PRI,SIDENTD Y MAGISTRADOS QUE LA

Secretario de Actuaciones
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...anterior fotocopia es conforme con su original, con la cual se confrontó; y para
ser remitida a la Cámara Primera de Primera Instancia de esta Institución, a
efecto de que se cumpla lo pronunciado por los Honorables señores Presidente y
Magistrados de esta Cámara, extiendo, firmo y sello la presente, en San Salvador
a las ocho horas con cuarenta minutos del día siete de abril de dos mil catorce.

Lic.
Secretario de

Carlos
Cámara de Segunda Instancia

E¡p. JC{1111-2009
Cámara de Onsen: PRIMERA
ALCALDIA IIUNICIPAL OE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO OE LA PAZ
Cámara d€ Ssgúnda lBtanc¡. / Y$va3quez (E.Ma.¡n)

/
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IND¡CE

ANTECEDENTES DEL EXAMEN.....

OBJETIVOS DEL EXAMEN

ALCANCE DEL EXAMEN Y RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS

IV. RESULTADOS DEL EXAMEN

coNcLUStONES........
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

^uffi

Señores:
Ex Concejo Municipal de San Luis Talpa,
del I de mayo de 2003 al 30 de abril de 2006,
del I de mayo de 2006 al 30 de abril de 2009.
Presente.

De conformidad con los Artículos, 195 de la constitución de la República, 5 y 31 de la
Ley de la Corte de Cuentas de la República, y Normas de Auditoría Gubernamentat,
emitidas por la Corte de Cuentas de la República, hemos realizado "Examen Especial a la
Donación del Terreno al Fondo Nacional de Vivienda Popular (FoNAVlpo), realizado por
la Alcaldía Municipal de San Luis Talpa, departamento de La paz, para el proyecto
Habitacional denominado Sueño Posible"; en el período comprendido entre el 1 de enero
de 2004 at 30 de abrit de 2009.

I. ANTECEDENTES DEL EXAMEN

En atención al Art. 1 der Decreto Legisrativo No. 500, der seis
\ '7;ffi¡; 17

de diciembre de dos mi)'{,rrooi.'
seis, publicado en D.o. Tomo N' 37g, del 16 de enero de 200g, se procedi ó a la
verificación de donaciones, suscripción de comodatos, concesiones de servicios,
adquisición de deudas financieras y otras actividades, efectuadas por el concejo
Municipal actuante en el período 2006-2009, con las que se haya afectando los intereses
de la municipalidad, en los seis meses anteriores a fecha de finalización del período para
el cualfue electo.

Al respecto, el concejo Municipal de san Luis Talpa, del departamento de La paz, acordó,
según Acuerdo Número cuarenta, del Acta Número Veintidós, del día diecisiete de
noviembre del año dos mil ocho, transferir a titulo de donación un inmueble propiedad
Municipal, a favor der Fondo Nacionar de Vivienda popurar (FoNAV|po).

De conformidad con la fecha anterior, el referido acuerdo de donación fue tomado ciento
sesenta y cuatro días antes de la fecha en la que vencía er período para el cual fue electo
el concejo Municipal actuante en el período del 1 de mayo de 2006 al 30 de abrit de 200g.
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II. OBJETIVOS DEL EXAMEN

General

Determinar si el concejo Municipar de san Luis Tarpa, cumprió con ras disposiciones
legales y técnicas en el proceso de donación del inmueble propiedad de la lr/lunicipalidad
al Fondo Nacionar de v¡vienda popurar (FoNAVrpo), para er proyecto denom¡nado
"Sueño Posible".

Específicos

/ Verificar si el proceso de adquisición

d¡sposiciones del Cód¡go Mun¡cipal;
r' Comprobar s¡ la Municipal¡dad de San

tega¡es para materializar la donación.

dei ¡nmueble se realizó con apego a las

Luís Talpa, cumplió con los requer¡mientos 

4F

III. ALCANCE DEL EXAMEN Y RESUMEN OE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS

Nuestro trabajo cons¡stió en efectuar Examen Especiar a ra compra der inmuebre situado
en el cantón ra cuchila, comarapa, Lotificación Miraflores v, ca||e 3, Brock 53, parcera
2542, San Luis Talpa, adquirido de la Sociedad Miraflores, S.A., efectuada en julio de
2004, y a ra donación der m¡smo terreno, a favor der Fondo Nac¡onar de vivienda popurar
(FONAVIPO), acordada en noviembre de 2008.

Para arcanzar ros objetivos previstos, nuestro examen incruyó ros procedim¡enros
sigu¡entes:

o Anarizar Acuerdos Municipares con er objeto de ¡dent¡f¡car er cumpr¡miento de ras
competencias municipares para rearizar ra adqu¡sición der inmuebre en el
departamento de La paz.

' Verificar ra documentación que sustenta er proceso de adquisición der inmuebre y ra
conformidad del proceso con la Ley de Adquisiciones y Contratac¡ones de la
Admin¡stración púbtica y Código Municipal.

' Anarizar ra documentación reracionada con er proceso de donación der inmuebre al
Fondo Nacional de Vivienda popular (FONAVIpO).
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o Verificar el establecimiento y cumplimiento de procesos determinados para

seleccionar a los beneficiarios de la Lotificación "sueño posible".

IV. RESULTADOS DEL EXAMEN

OBSERVACION N" 1

ACUERDO DE DONACIÓN TOMADO EN PERíODO DE RESTRICCIÓN
El Concejo Municipal de San Luis Talpa, del departamento de La paz, acordó, según
Acuerdo Número Cuarenta, del Acta Número Veintidós, del día diecisiete de noviembre
del año dos mil ocho, transferir a titulo de donación un inmueble propiedad Municipal,
situado en el Cantón La Cuchilla de Comalapa, Lotificación Miraflores V, Calle 3, Block 53,
de san Luis Talpa, parcela 2542', a favor del Fondo Nacional de Vivienda popular
(FoNAVlPo)' De conformidad con la fecha anterior, el referido acuerdo de donació n o*4
fue tomado ciento sesenta y cuatro días antes de la fecha en la que vencía el periodo /
para el cual fue electo el concejo Municipal actuante del 1 de mayo de 2006 al 30 de abril
de 2009, no obstante que el código Municipal en su Art. 30, numeral 1g, inciso segundo,
restringe a los concejos Municipales la facultad de acordar donaciones dentro de los
ciento ochenta días anteriores a la fecha de finalización del período para el cual fueron
electos, como se muestra a continuación:

NORMATIVA INCUMPLIDA

Código Municipat

Art. 30, numeral lg:
"Acordar la compra, venta, donación, arrendamiento, comodato y en general cualquier tipo
de enajenación o gravamen de los bienes muebles e inmuebles del municipio y cualquier
otro tipo de contrato, de acuerdo a ro que se dispone en este código.
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Número de días, del 17 de noviembre de 200g al 30 de abril de 2009
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Esta facultad se restring¡rá especialmente en lo relativo a la venta, donación y comodato

en el año en que corresponda el evento electoral para los concejos Municipales, durante
los ciento ochenta días anter¡ores a la toma de posesión de las autoridades mun¡c¡pales".

La defciencia se generó debido a que er concejo Municipar de San Luís Tarpa, no
consideró la restrlcción que limita la facultad de acordar donaciones dentro de los ciento
ochenta días anteriores a ra toma de posesión de ras nuevas autoridades ediricias.

Debido a que el Concejo Municipal acordó realizar la donación, se originó un
incumplimiento legal al Art. 30 numeral 1g del Código Munlc¡pat.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

El Ex Concejo Municipar de san Luís Tarpa, en nota de fecha 11 de agosto de 2oog,
manifiesta:

(En cuanto que er acuerdo de donación fue emit¡do dentro de ros 1go días anter¡ores a ra
toma de poses¡ón de ras Autoridades Mun¡cipares; infringiendo er numerar 1g der Artícurr
30 del código Municipar, podemos comentar que se hizo porque er proceso se inició en : 

4año 2003 y no a fenecido todavía por que er acuerdo ha srdo para transferir a tituro de
donac¡ón er inmuebre en que se esta desarrorando er proyecto, pero de conform¡dad al
artÍcuro'1265 der código civir, er cuar estabrece que ra Donac¡ón entre vivos es un Acto
por er cuar una persona transfiere gratuita e lrrevocablemenre una parte de sus b¡enes a
orra persona, que ra acepta. por consiguiente ra donac¡ón no se ha perfeccionado, oor
faltar la escritura correspondiente en ra que er donante ofrece y er donatario acepta, Io
cuar es ratificado por er Artícuro número 1269, inciso primero der mismo código, que a ra
letra d¡ce: No vardrá ra donación entre vivo de cuarquier especies de bienes raÍces, si no
es otorgada por Escritura púb ca>.

Asimismo, med¡ante nota recibida er 22 de octubre de 2oog, er Ex concejo manifestó:
([ . ] nos permitimos acrarar er comentar¡o número cuatro de ra observación número uno
der escr¡to antes reracionado, en ra cuar se hace notar que er proceso de donación de ras
parcelas adjudicadas en ra parceración sueño posibre, es un proceso que no fue de
conformidad a Ley podemos decir que un proceso ¡n¡ciado antes de ra v¡gencia de ras
reformas ar numerar dieciocho der artículo treinta der código Municipar pues ya hemos
dejado estabrecido que er proceso se inicio en er año dos mir tres y por dificurtades en ra
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inscripción de la Escritura Pública de Donación en la Registro de la prop¡edad Raíz e
Hipotecas competente y el acuerdo se hizo hasta en el año dos m¡l ocho; pero no
obstante la observación de esa Auditoría; no es apegada a la Ley porque de conformidad
al artículo 1265 del código civil la Donación entre v¡vos se perfecciona por ¡a aceptación
del donatario y vale hasta que se otorga la Escritura pública de donación correspondiente
tal como lo expresa er Artícuro 1279 der código civir; dispos¡ción que por error de dedo se
relacionó como artícuro r269, pero er número correcto es er que se deja acrarado; por
consiguiente si el acto no se ha perfeccionado cumpriendo ros requis¡tos que exige ra Ley,
no t¡ene ningún valor ni existenc¡a, en consecuencia si la Ley no le da validez por falta de
requ¡sito; nadie puede aregar que se infringió esa disposición no obstante que er numeral
diecjocho del artícujo treinta del Código Municipal se refiere al Acuerdo Mun¡cjpal lo oue
denota que dicho código a pesar de que es poster¡or ar cód¡go Givir no está acorde con er
derecho común que rige en la República y por Io tanto debe tomarse en cuenta esta
situación, para efectos de retirar la observac¡ón sin fundamento. [...]).

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES f
Los comentarios proporcionados por el Ex Concejo Munic¡pal de San Luís Talpa, no
desvanecen ra observación pranteada, debido a que ra misma se ref¡ere a¡ hecho de haber
acordado ra donac¡ón en una fecha en ra cuar estaba restringido tomar acuerdos para
rear¡zar donac¡ones' no ar perfeccionamiento de ra misma a través de ros documentos
correspond¡entes, por lo que ésta se mantiene.

OBSERVACTON N" 2

LA CERTIFICACION DEL ACUERDO DE DONACION NO FUE EMITIDA POR EL
FUNCIONARIO COMPETENTE Y NO ES UNA COPIA LITERAL DE SU ORIGINAL
constatamos que la certificación der Acuerdo Número cuarenta, der Acta Número
veintidós, der día diec¡siete de noviembre de dos m¡r ocho; presentada por er señor Ex
Alcarde Municipar de San Luís Tarpa, ante er Fondo Nac¡onar de viv¡enda popurar
(FoNAVlPo) a efecto de regarizar ra donac¡ón der inmuebre destinado para ra rotificación
denominada "sueño posible',, presenta las siguientes def¡c¡enc¡as:

a) No fue emit¡da por er funcionario competente, ya que fue er Ex Arcarde y no ra Ex
Secretar¡a Munic¡pal quien la expidió;
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b) No es una transcripción literal de su original, al presentar diferencias de contenido
relac¡onadas con los nombres de ocho personas que resultarían beneficiadas con la
adjudicación de parcelas; como se presenta a continuación:

NORMATIVA INCUMPLIDA
,/ Código Municipal

El Art' 31, numeral 4 relacionado a obligaciones del concejo Municipal, establece:,,..
Realizar la adminístración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia,,.

Artículo 51, literal d), establece:

Además de sus atribuciones y deberes como miembro del concejo, corresponde al
Síndico:

d) "Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al concejo las medidas
que tiendan a evitar inversiones ilegales, indebidas o abusos en el manejo de los
recursos del municipio;...',

Art. 55.- Son deberes del Secretario:

6'- Expedir de conformidad con la ley, certificaciones de las actas del concejo o de
cualquier otro documento que repose en los archivos, previa autorización del Alcalde o
quien haga sus veces;

4

6

POLIGONO CORR.
POLIGONO

BENEFtctARto sEGúN AcuERDo
ORIGINAL DUI eeHer¡ctnnro secüH

CERTIFICACION DEL ACUERDO DUI

6 Yanira Ester Abarca 02613145-5 Manuel de Jesús Hernán¡ez
Figueroa SIN DUI

7 Teresa de Jesus López 0061 9971-5 Miguel Angel Fuentes [¡artínez SIN DUI
11 ¡,4aria lsidra Ortíz SIN DUI Miguel Sánchez Cerr¡to SIN DUI
19 Evelin Liliana Barrera SIN DUI lvlarÍa Tomasa pan¡agua SIN DUI

D 4 Blanca Evelyn Navarro de palacros 00249703-3 Juana Ávalos Monge SIN DUI
7 Pedro Santamaría Sibrian o1029247-1 Yesen¡a Xiomara Rodríguez SIN DUI

F
Pedro Humberto Paz SIN DUI Blanca Evelyn Nava¡¡o de palacios SIN DUI

a1 Ana Rosa Martínez Estrada SIN DUI Tomas Reyes Arias SIN DUI
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/ Código de Procedimientos Civiles

Art. 260.- Hacen plena prueba, salvo los casos expresamente exceptuados, los

¡nstrumentos auténticos. Se entienden por tales:

1o Los expedidos por los func¡onarios que ejercen un cargo por autoridad púbfica en ro

que se refiere al ejercic¡o de sus funciones;

20 Las copias de ros documentos, ribros de actas, catastros y reg¡stros que se ha¡ren en
los archivos púbricos, expedidas por ros funcionarios respectivos en ra forma Iegar;

La deficienc¡a se debió a oue:

a) La función que re correspondía rearizar a ra secretaria Municipar, ra rearizó e¡ Alcarde
Mun¡cipal; y

b) En ia certificación der Acuerdo [/|unicipar fueron sustitu¡das ocho personas que se
encuentran en el Acuerdo Municipal original. 4

La sustitución de las personas nom¡nadas en el Acuerdo Original como beneficiarios de la /
lotificac¡ón, produce er favorecim¡ento de unas personas en detr¡mento de otras.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

EI Ex Concejo Municipal de San Luís Talpa, en nota de fecha 11 de agosto de 2009,
manif¡esta: (Espec¡armente en ra observación contenida en er riterar ,,a,i que ra certif¡cación
a la que se refrere, fue emit¡da con base ar numerar sexto der artícuro 55 der código
Municipal, donde se estabrece como obr¡gación der secretaro exped¡r de conformidad a ra
Ley' Cert¡f¡caciones de ras Actas der concejo o de cuarquier otro documento que repose en
ros archivos, previa autorización der Arcarde o de quién haga sus veces. Es normar en todos
los municipios, que ra certificac¡ones de ras Actas der concejo, ras f¡rman er Arcalde y er
secretar¡o, a efecto de cumprir precisamente con ro que manda ra úrt¡ma parte der numeral
antes mencionado der artícuro 55 der código Municipar, que se ref¡ere que er secretario
Mun¡c¡pal firmará ras certificac¡ones de ras actas der concejo, prevra autorzac¡ón der Arcarde
o de quien haga sus veces y ra mejor forma de demostrar ra autor¡zac¡ón der Alcarde es
f¡rmando primeramente ér, ra certificación y después er secretario Municipar por consiguiente
la certificación a que se ref¡ere ra observac¡ón, fue firmaoa por ros funcionarios
competentes para ellos.

. leletonos pBX $A1\ 2?22_4522 ?222,.7A63. F-a¡ 2281-t885. Codrgo postat 0._r07nrtp. //vv1rw cortedecuenlas.gob sv .1" Av Norre y 'r¡" C. Éi". éá"n ij;"%;; Éi!"j;;,:,C.o 
_

38



Corte de Cucnt¿ls de la Rcpública
trl Salvador. (1.A.

o)

En cuanto a la observación contenida en el literal "b", que menciona, que la cert¡ficación

expedida del acuerdo respect¡vo no es una cop¡a literal de su original, podemos decir que de

la lectura de la m¡sma se denota que no es una copia si no una trascripción literal de la

m¡sma, consecuentemente una trascripción da lugar a que sufra modificac¡ones

involuntarias al ser transcrita por lo que se debe tomar en cuenta como documento de

prueba; el Acuerdo l\ilunicipal contenido en el libro de actas y no la cert¡f¡cación pues en ese

caso priva el acuerdo original).

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

Los comentarios proporcionados por el Ex Concejo Municipal de San Luís Talpa, no

desvanece la observación planteada, debido a que:

La evidencia recopilada demuestra que la Certificación del Acuerdo Número Cuarenta,

del Acta número Veintidós, del día diecisiete de noviembre de dos mil ocho, fue

exped¡da por el Alcalde, y no por la Secretaria [¡unicipal, como correspondía, ya que !
al inicio de la misma se est¡puló: "EL INFRASCRITO ALCALDE ¡¡VlNiClp¡tf
cERTIFICA: [...]".

La Certificación es un documento por medio del cual se da fe de los acuerdos

tomados por el Concejo lr/lunicipal, por lo que éstos deben ser transcritos literalmente,

con el debido cuidado; sin lugar a errores ni cambios como los expuestos

anteriormente.

Por lo anterior, la observación se man ene.

OBSERVACION N'3
FALTA DE ACUERDO MUNICIPAL SOBRE CRITERIOS PARA SELECCIONAR LOS

BENEFICIARIOS DE LA LOTIFICACIÓN SUEÑO POSIBLE

La Alcaldía Mun¡c¡pal de San Luis Talpa, del departamento de La paz, realizó el

procedimiento de selección de los beneflciarios de la lotificación denominada "Sueño

Posibie", promovida por la Municipalidad; sin haber defin¡do, en acuerdo municipal, los

cr¡ter¡os que se utilizarían para evaluar la elegibilidad de los beneficiarios de la misma, en

atención a satisfacer el objetivo de brindar ayuda a personas de escasos recursos

económicos.
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Cortc de Cuentas de Ia Rcpública
El Salvad()r. ('.A.

NORMATIVA INCUMPLIDA

Código Municipal

Art. 31 Son obl¡gaciones del Concejo:

4. Realizar la administración mun¡cipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia;

Art.34.- Los acuerdos son disposic¡ones específicas que expresan las decisiones del

Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, admlnistrativos o de procedimientos con

interés part¡cular. S urtirán efectos ¡nmediatamente.

La deficiencia ha sido generada debido a que el Ex Concejo Municipal considero que no

hay disposiciones legales que lo obliguen a establecer criter¡os o requisitos para llevar a

cabo la selección de los benefic¡arios de la lot¡f¡cación.

La falta de aprobación de criterios para la selección de los beneficiarios de la lotificación

ha generado que dicha selección se real¡ce sin transparencia, ya que dentro de los

beneficiarios determinados en Acuerdo Municipal existen 12 empleados municipales.

COMENTARIOS DE LA AOMINISTRACION

El Ex Concejo Municipal de San Luís Talpa, en nota de fecha 11 de agosto de 2009,

manifiesta: (En cuanto a esta observación podemos decir, que no existe dispos¡ción legal

que obligue a los Concejos Municipales a establecer criterios para evaluar la elegibilidad

de los benefic¡arios de una parcelación en atención a satisfacer el objetivo de brindar

ayuda a personas de escasos recursos económicos; simplemente se ut¡liza el libre arbitrio

de cada uno de los miembros del Concejo para que dentro de las personas que vjven en

la comunidad que ellos atendían, buscaran a las personas que carecían de recursos para

designarlos como posibles beneficiarios. Por otra parte se elaboró un expediente de cada

uno de Ios beneficiarios propuestos; donde se les pidió la carencia de bienes con la que

demostraran no poseer bienes inmuebles también se les solicitó la documentación

necesaria como Partidas de Nacimiento, Matrimonio, etc. para determinar la can dad de

personas que integran el grupo famil¡ar y s¡ constituían familia que podían ser

benefic¡adas con el lote.

consecuentemente, el acuerdo fue rem¡tido con base a los criterios antes mencionados

contenido en el expediente considerado que no era necesar¡o relacionar el expediente, y

su documentación en el acuerdo respectivo>.
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Corte de Cucntas de la República
El Salv¡tbr. C.A.

Además, mediante nota recib¡da el 22 de octubre de 2009, el Ex Concejo Municipal del

periodo 2006-2009 comentó lo siguiente:

(En cuanto a la observación número Tres, en lo que respecta a los criterios para

seleccionar a los beneficiarios de la lotif¡cación Sueño Posible; en la que exige que se

debió haber seguido el principio de legalidad para la selecc¡ón de los m¡smos no vemos

cual es la disposición legal que nos obligara o que nos estableciera requ¡sitos mín¡mos

para dicha selección y no fue una forma antojadiza de hacerlo; que mas facultades se nos

pueden pedir cuando los miembros del Concejo Municipal somos representantes de ese

pueblo con quienes convivimos y estamos consientes de las necesidades de todos y cada

uno de los habitantes y los criter¡os que se util¡zaron fue, la existencia de un grupo familiar

constltuido; para lo cual se les solicitaron las certiflcaciones de las partidas de nac¡mientos

de cada uno de los miembros del grupo fam¡liar y en su caso la certif¡cación de la part¡da

de matrimonio correspondiente y en algunos casos, cuando el parentesco no era en lfnea

recta se les solicitaron las respectivas partidas de nacimiento para establecer su /4
parentesco colateral; por otra parte para establecer Ia no existencia de b¡enes propios de /
la cabeza de la familia, La Ley Orgánica del lnstituto de Vivienda Urbana, FONAVIpO,

FlsDL, lLP, Ley del Instituto salvadoreño de Transformación Agraria y otras así como las

d¡sposiciones legales que exigen los requisitos que se tomaron en cuenta en la

adjudicación de los lotes de la Parcelación de la Lotificación sueño posible y por otra
parte como miembros del concejo Municipal éramos conocedores de la situación

económica de las personas que se estaban beneficiando; a las cuales si se les hace un

estudio detallado se estaría constatando que son personas de escasos recursos y que

carecen de bienes inmuebles propios>.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

Los func¡onarios municipales no pueden realizar sus actuaciones adm¡nislrativas de forma
antojadiza y arbitraria, sino siguiendo el principio de legalidad, que establece que los
funcionarios del gobierno no trenen más facultades que las que expresa la ley; en tal
sent¡do, llevar a cabo la selección de los beneficiar¡os de la lotificación de conformidad
con los objet¡vos establecidos, era un asunto de interés particular que debió ser acordado,
a efecto de darle eficacia y transparencia al proceso de selección,
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Corte de Cuenras dc la República
Ill Salv¡dor. C.A.

OBSERVACION N" 4

LA ALCALDIA DE SAN LUIS TALPA NO REALIZO VALUO PARA DETERMINAR EL

PRECIO DEL INMUEBLE PREVIO A LA COMPRA

Constatamos que la Municipalidad de San Luis Talpa, del Departamento de La Paz, en

junio de 2004, sin previo valúo, pagó a favor de la Soc¡edad Miraflores, S.A.; ja cant¡dad

de Sesenta l\ilil Dólares (US$60,000.00), por la compra de un inmueble con una extensión

de 20,056.38 m2, equivalentes a 28,697.29 v2. precio que de acuerdo a valúo realizado
por la firma de ingenieros y arquitectos: Rodríguez Ventura, S.A. de C.V.; contratada por

la corte de cuentas de la República, estaba sobrevaluado al menos en cuarenta y seis
l\4il Ochocientos Ochenta y Uno 52l100 Dótares (USg46,881.52); ya que et valor del
inmueble, determinado por el perito valuador, es de Trece Mil ciento Dieciocho 4gl100
Dólares (US$1 3,1 1 8.48).

NORMATIVA INCUMPLIDA

Código Mun¡cipal

Art. 31.- Son obligaciones del Concejo:

4. Realizar la administración municipal con transparencra, austeridad, eficiencia v eflcacia:

Art.34.- Los acuerdos son disposiciones específicas que expresan
Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de
¡nterés particular. Surtirán efectos ¡nmed¡atamente.

las decisiones del

procedimientos con

Concejo las medidas

en el manejo de los

Artículo 51, literal d), establece:

Además de sus afibuciones y deberes como miembro der concejo, corresponde al
Síndico:

e) "Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al
que tiendan a evitar inversiones ilegales, indeb¡das o abusos
recursos del mun¡cipio:. . . 

,,

Art' 138.- cuando un concejo requiera ra adquisición de un inmuebre o parte de ér para ra
consecución de una obra destinada a un servicio de utilidad púbrica o de interés social
local, podrá decidir adquirirro voruntar¡a o fozosamente conforme a ras regras de esre
título.

Teléfonos PAX (SO3\ 2222-4522 2222-7863, Fax: 228.1_.1885, Código postat 01_107http: L/wqvvcg(eq9q!!!!e! 9q.sv,.laAv.lror-táyisl.ó.Éi" é";;;;;t;i Éigüo-,ji,c¡ 
',1

4J



Corte de Cuentas de la Rcpública
El Salv dor. C.A.

Art. 139.- Inciso Tercero:

Para determinar el prec¡o de los inmuebles a que se refiere este artículo, debera
pract¡carse valúo de los mismos por peritos de la Dirección General del presupuestos,
quienes deberán realizarlo en un plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir
de la fecha de presentación de soricitud respect¡va. Er precio no podrá exceder en un 5%
ar delerminado por éstos. para los efectos de este inciso el aumento de precio solo oodra
ser acordado por el concejo.

La deficiencia se ha generado, debido a que el Ex Conce.lo Municipal actuante en el
período 2003-2006, consideró que ra d¡sposición regar anreaormente especificada era
apl¡cable a las adqu¡sictones de b¡enes inmuebles en forma forzosa.

Al no haberse rearizado er varúo der ¡nmuebre, para determrnar su precio de compra,
generó un incumprrmiento regar, por parte der concejo Municipal, a ros Arts. 13g y 13g der d
código Municipar y un pago en exceso de cuarenta y se¡s Mir ochocientos ochenta u4
Uno 52l100 Dótares (US$46,881.52).

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN

El Ex concejo Munic¡par de san LuÍs Tarpa, actuante en er periodo 2003-2006, en nota de
fecha 1r de agosto de 200g, manifiesta: <En cuanto a ra observac¡ón ..., podemos dec¡r
que ra disposic¡ón que se reraciona o sea er artícuro r 39 der código Municipar no es
apricabre ar caso; ya que este se refiere a ra adquisición forzosa de inmuebres, por
consiguiente ra disposic¡ón apricabre es er artícuro 138 inciso primero der código
Municipar' er cuar estabrece que cuando un concejo requ¡era ra adquisición de un
inmueble o parte de ér para ra consecución de una obra destinada a un servicio de utiridad
pÚblica o de interés social local, podrá decidir adquirino votuntaria o fozosamente
conforme a ra regra de este t¡turo; siempre que no pudiere ser adquir¡do voruntariamente.
El inmuebre a que se ref¡ere ra observación fue adquirido voruntariamente y existe una
nota proveniente der señor Juan carros Rivas Larrave med¡ante ra cuar ofreció en venta
dicho inmueble, al cual le daba un valúo; pero en la negocrac¡ón lo ofreció en menorprecto el cual fue aceptado por el Concejo Municipal; acro en et cual predominó la
voruntad de ras partes pues no se trataba de adquirirro fozosamente).
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Corte de Cucntas de la Rcpública
El Salv{dor. C.A.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

Los comentarios proporcionados por el Ex Concejo Municipal de San Luís Talpa, no

desvanecen la observac¡ón planteada, ya que el Art. 139 inc¡so tercero es aplicable a las

adquisiciones de bienes ¡nmuebles adquiridos en forma voluntar¡a o fozosa, en

consecuenc¡a, era procedente valuar el inmueble a efecto de establecer el precio de

comora,

V. CONCLUSIONES

Como resultado del "Examen Especial a la Donación del Terreno al Fondo Nacional de

Vivienda Popular (FONAVIPO) para el Proyecto Habitacional denominado Sueño Posible";

en el período comprendido entre el 1 de enero de 2004 al 30 de abril de 2009.,

concluimos lo siguiente:

a) La Municipalidad de San Luis Talpa, del Departamento de La Paz, en junio ¿e ZOO¿,rF
sin previo valúo, pagó a favor de la Sociedad M¡raflores, S.A., la cantidad de Sesenta 

/

Mil Dólares (US$60,000.00), por la compra de un inmueble con una extensión de

20,056.38 m2, equivalentes a 28,697 .23 v2. Precio que de acuerdo a valúo realizado

por requerimiento de la Corte de Cuentas de la República, estaba sobrevaluado al

menos en Cuarenta y Seis Mil Ochoc¡entos Ochenta y Uno 52li 00 Dólares

(US$a6,881.52); ya que el valor del inmueble, determinado por el perito valuador, es

de Trece Mil Ciento Dieciocho 48/100 Dótares (US$1 3, 1 18.48).

b) La donación a favor de FONAVIPO no se ha materializado, debido a que la

Municipalidad inicio los tramites de donación del inmueble. sin disooner de los

sigu¡entes documentos:

- Fact¡bilidad de Proyecto ante VMVDU;

- Permiso Ambiental ante MARN;

- Permiso de Proyecto ante VMVDU;

- Reunión de Inmueble de las 2 porc¡ones ante el CNR;

- Remedición de Inmueble;

- Factibilidad de Agua Potable y Alcantarillado San¡tario ante ANDA.

El presente lnforme comprende "Examen Especial a la donación de Terreno ai Fondo

Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) para el proyecto Hab¡tacional ,,Sueño

Posible"", ha s¡do elaborado para informar a los señores miembros del Ex Conceio
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Corte de Cuentas de la República
El Salvaclor. C-A.

Municipal relacionados en el período comprendido entre el I de enero de 2004 al 30 de

abril de 2009 y para uso de la Corte de Cuentas de la República.

San Salvador, 17 de nov¡embre de 2009.
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